DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLEY/0310/2025  I P.O.

DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLEY/0310/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 7, fracciones I y X; 60, fracción VII; y se adiciona al artículo 60, la fracción VIII, de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 7. …

I. Elaborar el programa anual en materia hidroagrícola, en coordinación con las dependencias estatales involucradas, promoviendo el reúso de aguas tratadas en el sector agrícola, previo cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.
II. a IX. …

X. Promover e impulsar, en coordinación con las dependencias estatales, la construcción de obras que permitan el tratamiento de aguas residuales y su reutilización, la captación y el aprovechamiento del agua para diversos usos, así como también en sistemas de riego.

XI. a XIII. …     

Artículo 60. …

I. a VI…

VII.  Cultivos del sector agrícola en el Estado.

VIII. Cualquier otro reúso acorde con la Norma Oficial Mexicana que corresponda.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona al artículo 87, la fracción VIII, de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera:

Artículo 87. …

I. a VII. …

VIII. Promover el reúso de aguas tratadas, en cultivos del sector agrícola en el Estado.
T R A N S I T O R I O S
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado, promoverá las adecuaciones a las políticas públicas en materia de agua, que permitan promover la utilización de las aguas tratadas en cultivos del sector agrícola en el Estado, de conformidad con la infraestructura disponible. 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.
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